
  

Guayagu!!, 18 de agosto del 2015 

Licenciada 

MAGNA CORÍS NAVARRETE MENDOZA 

Ciudad 

De res consideraciones" 

Cimpleme Poner en sy conocifófento gue en ía junte General Extraordmala y Unwersál de Socios 

de ta compañía RESBIEN CÍA, 1TDA,, celebrada el día de hoy, 38 procedió a elegirla a usted, por el 

persoño de CINCO AÑOS, torio PRESIDENTA de fa compañía con los deberes y atribuciones que 

para el cargo detetrmas el Estatuta Social, 

En el ejercicio de sus funciones, te Corresponde £percer de máñera conjunta con la Gerthte 

General la regreseotación legol judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las 

demás atríbutlones que Hetermina el Estatuto Sorial e Ta compañía 

ta compañía RESBIEN CÍA. LTDA, se constituyó Mediante escrieca pública otorgóda ante el 

Notario Lógésimo del Cantón Guayagul, el cinco de noviembre del dos mul ocha e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquif el 26 de noviembre del es ml) ocho, 

Aentamente, 

ATA or a 7 
; E ta tio 

IE Rvierfenaado Alvarado Silva 
Gerente General Saljente y Secteterio AdHac de la Rerta 

Acepto el cárgo de Presidenta de lasociedad RESBIEN CÍA, LTDA, para el cual he sido designada 

Guayaquil, 23 de Agosto del 2035 

  

LE: No.- DILSOIAÍZG 

Nacionalkiad Ecuatoriana 

 



  

«4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44,433 
FECHA DE RE PERTORIO:d3isepi2)k5 
HORA DE REPERTORTO:09:30 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

L- Con fecha dieciséis de Septicgrbre del dos mil quince queda inscrito el 
presonte Nombramiento de Presidente, de la Compañía RESBIEN CIA, 

LTDA,, a favor de MAGNA CORIS NAVARRETE MENDOZA, de 
fojas 37.357 a 37,359, Registro de Nombramientos mímeto 11.901. 
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sido END dica O PAR dida ts 
Guayaquil 17 de sepnembre de 2010 REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANON GUAYAQUIL 
mM DELEGADA 

PE 
REVISADO PO K i 

La sesporubilidad sobre Ja 1.tacidad y asteneadod de Jos dalos regastrádos es de exclusiva respousapaiidad de la 7 el 

Geclarante cuando esta o gsle proves toda la 1iformuctia, al 107% de do Estableció en cl Anc 4 de la Loy del Sotema 
Nacional de Registro de Datos Publicos, 

  

Nito.
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